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México D.F. a 17 de junio de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 
 ANEXOS 14 y 22 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013. 

 

Contenido 

* Información generada hasta el 22 de Mayo de 2013. 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 95, fracción XI 
de la Ley del ISR) 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley del ISR) 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

G. Organizaciones civiles y fideicomisos para la reproducción de especies en protección y peligro de extinción 
(artículo 95, fracción XX de la Ley del ISR) 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas (artículo 96 de la Ley 
del ISR) 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo párrafo del 
Reglamento de la Ley del ISR) 

J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al público en general 
(artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al público en general 
(artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos del 
Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la 
Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América (artículo 97 de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla 
I.3.9.14. de la RMF). 

3. Revocaciones. 

4. Autorizaciones que pierden vigencia por la falta de presentación del Aviso Anual a que se refería la regla 
I.3.9.2., quinto párrafo, así como la ficha 12/ISR “Aviso anual de las donatarias autorizadas, donde declaran, 
bajo protesta de decir verdad, seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para continuar con 
ese carácter” del Anexo 1-A de la RMF 2012. 

5.  Autorizaciones que pierden vigencia al tenerse por no presentado el Aviso Anual a que se refería la regla 
I.3.9.2., quinto párrafo de la RMF 2012, así como la ficha 12/ISR “Aviso anual de las donatarias autorizadas, 
donde declaran, bajo protesta de decir verdad, seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales 
para continuar con ese carácter” del Anexo 1-A, por el incumplimiento de la obligación correspondiente al 
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ejercicio fiscal 2011 señalada en la regla I.3.9.11. y ficha 15/ISR “Información para garantizar la transparencia, 
así como el uso y destino de los donativos recibidos” contenida en el Anexo 1-A. 

 Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que correspondan por las infracciones cometidas de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables. 

6. Autorizaciones que pierden vigencia al tenerse por no presentado el Aviso Anual a que se refería la regla 
I.3.9.2., quinto párrafo de la RMF 2012, así como la ficha 12/ISR “Aviso anual de las donatarias autorizadas, 
donde declaran, bajo protesta de decir verdad, seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales 
para continuar con ese carácter” del Anexo 1-A, por el incumplimiento de la obligación correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 a que se refiere el artículo 101, quinto párrafo de la Ley del ISR “Declaración anual de 
ingresos y egresos”. 

 Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que correspondan por las infracciones cometidas de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables. 

7. Autorizaciones que pierden vigencia al tenerse por no presentado el Aviso Anual a que se refería la regla 
I.3.9.2., quinto párrafo de la RMF 2012, así como la ficha 12/ISR “Aviso anual de las donatarias autorizadas, 
donde declaran, bajo protesta de decir verdad, seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales 
para continuar con ese carácter” del Anexo 1-A, por el incumplimiento de la obligación correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 a que se refiere el artículo 32 A, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, “Dictamen 
Fiscal Simplificado”. 

 Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que correspondan por las infracciones cometidas de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables. 

8. Actualizaciones. 

8.1. Cambios de Domicilio 

8.2. Cambios de Denominación 

8.3. Cambios de Rubro 

9. Rectificaciones. 

10. Cumplimiento de Sentencias 

1. Autorizaciones. 

 

Anexo 22 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 

 

CATÁLOGO DE REQUISITOS DE COMPROBANTES FISCALES CONTENIDOS EN DISPOSICIONES 
TÁCITAMENTE DEROGADAS 

I. Ley del ISR 

II. Reglamento de la Ley del ISR 

III. Ley del IVA 

IV. Ley del IEPS 

V. Ley Federal del ISAN 

VI. Reglamento del CFF. 
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 ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1651 a la 

ciudadana Norma Angélica Ordóñez Rosell, para ejercer funciones con tal carácter 
ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de adscripción, en virtud del retiro 
voluntario del agente aduanal Víctor Manuel Ordóñez Martínez 

 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 

 DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Filipinas sobre Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos 
Aduaneros, firmado en Manila, Filipinas, el treinta y uno de agosto de dos mil doce. 

 
 
Entrada en vigor: El quince de junio de dos mil trece. 
 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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